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AUTO INTERLOCUTORIO No. 159 

Popayán, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: WILTON FREDDY PISSO ORTIZ – C.C.  No. 

79.872.347 

DDO: FABRICA DE CAFÉ LA PALMA LTDA.  

RAD: 19001310500220200011500 

 

Teniendo en cuenta que del estudio pormenorizado realizado a las piezas 

procesales del asunto citado en referencia, preparativo a la audiencia concentrada 

de que trata los artículos 77 y 80 CPTSS, programada para el día jueves 4 de 

febrero de 2021, a partir de las 9:30 a.m.; encuentra el suscrito Juez, la necesidad 

de integrar el contradictorio en este asunto y, en tal virtud,  vincular en calidad de 

litisconsorte necesario a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES por cuanto del material probatorio aportado a la demanda se 

colige que una de las pretensiones está encaminada al reconocimiento y pago de 

aportes pensionales en favor del demandante, quien se encuentra afiliado al 

régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, 

en consecuencia, es factible inferir que eventualmente puede estar involucrada en 

las resultas de la demanda o, eventualmente comprometida en la decisión que el 

Despacho tome en la presente acción ordinaria laboral y, por ende deponga sobre 

los hechos y pretensiones de la demanda, en aras de garantizarle su derecho a la 

defensa y al debido proceso. 

 

En ese orden de ideas, se dispondrá la vinculación al proceso de la referencia, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, en 

calidad de litisconsorte necesario, debiendo notificarles la existencia de la 

presente acción, y correrle traslado de la demanda, para lo cual se hace necesario 

suspender el presente proceso, hasta tanto se perfeccione dicha formalidad, 

conforme a lo señalado por el artículo 61 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de litisconsorcio necesario a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, a quien 

se le deberá comunicar de la existencia de la presente acción ordinaria laboral, 

instaurada por OSCAR MALLARINO MENESES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la vinculada, del contenido de 

este pronunciamiento, en los términos del parágrafo del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, CÓRRASELE traslado de la 

demanda para que le de contestación a la misma, advirtiéndole que la 

contestación de la acción deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 

31 del CPTSS.  
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NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 041 FIJADO HOY, 17 DE MARZO DE 

2021 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 

A.M. 
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